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Doctor: 
JESUS IGNACIO ECHAVARRIA MEJIA 
Apoderado 

Remit~nte: SUBDIRECCION O ~ 

HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P.- HIDROITUANGO S.A. E.S.P. 
Calle 7 sur 42 - 70 Oficina 2202 Edificio Forum Centro de Negocios 
Tel: (4) 4600080 Fax: (4) 3141495 
Medellin- Antioquia. 

Asunto: Radicado No. 2015026495-1-000 de 21/6/15. Solicitud pronunciamiento sobre ajuste normal dentro del 
giro ordinario para la reubicación del campamento La Guamera, Via Puerto Valdivia - Presa. Proyecto 
Hidroeléctrico ltuango. LAM2233. 

Respetado Doctor Echavarria: 

En atención al radicado del asunto mediante el cual la Empresa HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E. S. P. -
HIDROITUANGO S.A. E.S.P. solicita pronunciamiento de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -
ANLA, en referencia a la viabilidad de reubicar el campamento La Guamera, via Puerto Valdivia - Presa, 
considerando esta actividad como modificación menor o de ajuste normal dentro del giro ordinario. 

HIDROITUANGO S.A. E.S.P., argumenta que "en vista de los avances de obra y la amplia distancia entre los 
campamentos aprobados hasta el momento, se plantea la modificación en cuanto a la reubicación del 
campamento La Guamera, buscando una mayor cercanía a los frentes de obra, lo que disminuiría la 
movilización de personal desde el sitio de alojamiento hasta el de trabajo. 

Las condicíones de avance del proyecto y una evaluaGión más a detalle, permiten establecer la viabilidad de su 
reubicación en el predio Puerto Escondido, el cual cuenta con una zona de potreros, algunos árboles cultivados 
y unos pocos individuos arbóreos de especies nativas, una vivienda con Bodega y venta de refrescos y se 
localiza dentro del área declarada como de utilidad pública. No se generará afectación por ruido ni material 
particulado para comunidades vecinas y se conservarán las condiciones y obligaciones ambientales previstas 
inicialmente. 

Con las nuevas condiciones, los impactos ambientales y la afectación a algunos recursos naturales renovables 
serán menores, dado que se evita la construcción de un acceso de más de dos kilómetros de longitud en una 
zona boscosa y de affa pendiente (al tener que llegar a una cota inferior de 360 msnm), ya que la nueva área 
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propuesta para localización del campamento, se encuentra muy cercana a la vía (Puerto Valdívia -Presa) y se 
encuentra intervenida. 
Estas condiciones, reducen los volúmenes de materiales a excavar de 40.000 m3 a 4000 m3

• Igualmente los 
volúmenes de aprovechamiento foresta!, se reducen considerablemente, pues fa zona nueva ha sido objeto de 
tala como actividad preparatolia para cultivo, tal como se puede apreciar en la siguiente figura, mientras que la 
zona autolizada inicialmente, cuenta con una cobertura vegetal con una sucesión de mstrojo bajo a rastrojo 
alto, tal eomo se puede aprecia en la siguiente fotografía. 

FUENTE: Radicado 2015026495-1-000 del 21 de mayo de 2015. 

Bajo el planteamiento pam no modificar permisos de uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales renovables, se contempla dejar la bocatoma en el mismo punto de permiso de concesión autorizado 
por fa ANLA inicialmente para el campamento y conducir el agua desde allí en una distancia de 
aproximadamente 1.9 km hasta el sitio propuesto. Igualmente se llevará a cabo el vertimiento de la PTARD al 
río Cauca, conforme a la autorización inicial." 

Con base en lo anterior, respecto a la reubicación del campamento La Guamera conservando los puntos de 
captación de aguas y descarga de vertimientos autorizados para el sitio inicial y disminuyendo el volumen de 
aprovechamiento forestal y de materiales a excavar estimados previo al desarrollo de la actividad, y una vez 
verificada la información contenida en el documento "Sustento Técnico para et Desarrollo de las Actividades de 
reubicación del Campamento La Guamera como Cambio Menor", esta Autoridad determina que las actividades 
a ejecutar no generan impactos ambientales adicionales a los identificados en la Licencia Ambiental otorgada 
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a ejecutar no generan impactos ambientales adicionales a los identificados en la Licencia Ambiental otorgada 
mediante Resolución 0155 del 30 de enero de 2009 y sus modificaciones. Por lo tanto, la actividad a realizar 
responde a una modificación menor o de ajuste normal dentro del giro ordinario de la actividad licenciada, de 
acuerdo a lo establecido en el Parágrafo 1 • del Articulo 2.2.2.3.7.1 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desa/Tollo Sostenible", 
por lo que no se requiere modificación de la Licencia Ambiental. 

No obstante, frente al nuevo sitio propuesto para la ubicación del campamento La Guamera la Empresa deberá 
garantizar una distancia mínima de 30 metros correspondientes a la franja y/o zona de protección del rio Cauca, 
ya que de acuerdo a lo identificado en los anexos al documento, el área seleccionada en parte podría afectar 
dicha zona. 

Así mismo para el desarrollo de esta actividad se deberán implementar las medidas de manejo a que haya 
lugar, definidas en los programas que hacen parte del Plan de Manejo Ambiental, Plan de Monitoreo y 
Seguimiento y Plan de Contingencias establecidos para el proyecto hidroeléctrico ltuango. Las acciones 
adelantadas en referencia a esta actividad, deberán reportarse y relacionarse en los Informes de Cumplimiento 
Ambiental - ICA respectivos, donde se evidencie las actividades ejecutadas que den cuenta de los trabajos 
propuestos en el documento presentado y la implementación de las medidas de manejo ambiental aplicadas, 
incluyendo registros fotográficos, actas y demás documentos que den soporte al desarrollo de la actividad. 

En los anteriores términos damos respuesta a la comunicación remitida a esta Autoridad, cualquier información 
adicional atentamente le será suministrada. 

Cordialmente; 

Proyectó: Camilo Andrés Hemández Torres - Profesional Fisico Sector Energia ANLA f!ll.r 
Diego AIJerto Suarez Castillo- Profesional Biótico Sector Energía ANLAJ!' ...-A 

Revisó: Luis Roberto Chiappe Duarte- Profesional Técnico con funciones de rev1sión- Sector Energía ANLA.t!::;;:::¡'~' 
Claudia Jeanneth Mateus Gutiérrez- Profesional Juridico- Sector Energía ANLA tY1r.-\ 

\(o. Bo./~iuan Sebastián Arenas Cárdenas- Profesional Especializado con funciones de Coorqina~ón -Sector Energía ANLA 
F9e~Juniode2015 
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